
II. El período de vigencia del presente convenio será de cuatro años a partir de la fecha en que adquiera
eficacia el mismo, pudiendo prorrogarse por un período de hasta cuatro años adicionales. Esta prórroga
requerirá inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector
público estatal y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Séptima. Modificación.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de ambas partes y se recogerá
expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda que será tramitada conforme al artículo 50 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Una vez firmada, la modificación será efectiva desde que se realice la
inscripción de la adenda en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del
sector público estatal. La adenda deberá ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Octava. Extinción.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en
causa de resolución.

II. Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de ambas partes.

c) El incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos asumidos por parte
de alguno de los firmantes.

En este caso, la parte que detectara el incumplimiento podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento del
convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que
lo dirigió notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto
el Convenio, con eficacia desde la comunicación de dicha resolución al Registro Electrónico estatal de
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. La resolución del convenio por esta
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados cuya cuantificación corresponderá
a la comisión de seguimiento del convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de
ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento del convenio, deberán acordar las
actuaciones pertinentes a los efectos de velar por la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo adecuado y viable para su finalización.

Novena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pudiera surgir
en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del presente convenio a través de la comisión de seguimiento
del convenio. En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, la
jurisdicción competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se indican en cada una de las
firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del convenio la del último firmante.

 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA
La subsecretaria de Hacienda,
Fdo. Dña. Lidia Sánchez Milán,
En fecha: 23/02/2026
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
El Viceconsejero de Hacienda, actuando por suplencia,
Fdo. D. Francisco Villena Hernández
En fecha: 03/02/2026
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